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Buenaventura, 25 de agosto de 2025 
 
 
Capitán de Corbeta 
MAURICIO DAVID CARRASCAL ORTIZ 
Coordinador Grupo Intendencia Regional Pacifico  
Buenaventura - Valle. 
 
Asunto:  Solicitud modificación Orden de Compra 141991  
 
 
Con toda atención me dirijo al señor capitán de Corbeta MAURICIO DAVID CARRASCAL ORTIZ, 
Coordinador Intendencia Regional Pacifico y en mi calidad de supervisor de la Orden de Compra 141991, 

cuyo objeto es “CONTRATAR EL SUMINISTRO DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA EN 
CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS COMO SE RELACIONAN EN EL PRESENTE EVENTO DE COTIZACION DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-126-2023, PARA LA CAPITANÍA DE PUERTO DE BAHÍA SOLANO, 
PERTENECIENTE A LA REGIÓN 14 DEL NOMBRADO ACUERDO.”. con el fin de solicitar adición por valor de 
DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS. ($12.257.364,79) M/CTE y prorroga en tiempo hasta el 
20 de noviembre del 2025 discriminados así: 
 

ADICION ORDEN DE COMPRA No 141991 ASI: 

OPERARIOS DE ASEO Y CAFETERIA         $ 9.091.329,60 

INSUMOS         $ 1.862.526,33 

AIU         $   1.095.385,59 

IVA         $   208.123,26 

TOTAL     $ 12.257.364,79 

 
La adición de este presupuesto se realiza con el fin de garantizar dar continuidad la prestación del servicio 
y la entrega de insumos hasta el 20 de noviembre de 2025, para la Capitanía de Puerto de Bahía Solano, 
prolongando el bienestar a los funcionarios y público en general en las diferentes dependencias de la 
unidad, preservando la imagen institucional y mejorando las condiciones físicas y ambientales en las que 
diariamente se prestan los servicios a cargo de la institución. 
 
Así mismo se garantiza que las instalaciones y sus alrededores conserven las condiciones de salubridad e 
higiene necesarias para el óptimo cumplimiento de los objetivos misionales, permaneciendo en excelentes 
condiciones de desinfección, permitiendo un óptimo ambiente de trabajo, brindando un entorno cómodo, 
salubre y agradable para los usuarios, empleados, contratistas y visitantes.  

 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
Suboficial Tercero VICTOR MIGUEL VIZCAINO FLOREZ 
Supervisor Orden de Compra No. 141991   


